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CONSTANCIA TRASLADO DE LA DEMANDA  
 
 

Hoy 1 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. Se deja constancia que en 
cumplimiento en lo ordenado en providencia anterior y conforme a lo establecido en 
el artículo 402 del Código General del Proceso se corre traslado de la demanda a 
los demandados por el termino de tres (3) días. Días hábiles: 1,2 y 5 de septiembre 
de 2022. Días Inhábiles: 3 y 4 de septiembre de 2022. 
 
 

 
CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CORDOBA 
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